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AVISO.
É ste  periód ico  se piilj'id.i en la Im p ren ta  ríe la L i

b ertad  y saldré una re s  a ¡a sem ana se adam en miscrip 
n o n e s  á un-rsal el pliego y se vende en  la tienda de 
M r. G a rd . cálle  de ¿an  f e d io .n u m e ro  160.

EL P ü P U L U l .
El Universal, tlcl 20 y 23 del corriente 

nos lia hecho mi recibimiento propio de él; 
nos llama ignorante-, -anárquicos, y otra 
porción de cumplimientos que no estraña- 
tbos, pero esté persuadido ese “ilustre es
critor” que uo nos hemos ofendido con 
ello, por que los ciudadanos que se de
dican al servicio de la Patria, sin otro 
interés, que el de serle lili!, deben despre 
ciar los tiro; que lo dirija un diarista, de 
quien hit dicho el Sr. Ministro que le to
rna una crecida subscripción para quesos- 
tenga las medidas del gobierno '¡¡Triste 
situación!!!

Con respecto al juicio que forme el Uni
versal de nuestras producciones, se nos 
dá muy poco; escribimos para el público, 
y su fallo es el que apetecemos.

■(“Estado actual de la República.”) 
Continua el artículo pendiente.

Un.i gobierno que despojado del apoyo 
déla opinión pública trata de permanecer 
?n el mando, se haya siempre sercado de 
conflitos, pues los ciudadanos no quieren 
ni deben prestar su cooperación íi un go-, 
femante, que despreciando los principios 
y la opinión del pueblo, trate de contra
decir esta, tal vez con el solo objeto de 
propender á sus miras particulares, aun 
que sea con grave perjuicio del bien je- 
neral.

En el mismo caso se haya la autoridad 
que infrinjo las Leyes Constitucionales que 
está obligado ft respetar, y en tal caso 
eremos que un gobernante se há hecho 
indigno de mandar un Pueblo civilizado,

- --- --
(Precio 1 real.

que sabe hasta donde llega el poder de 
la. voluntad del hombre; asi es, que un 
ciudadano que conosca su posesión y que 
sepa sus. obligaciones no debe prestar su 
obediendia á semejante autoridad, por que 
creada ella por la Ley. d^sde luego que la 
bá infrinjido há sesado su poder,y la nación 
debe elejir otro gobierno que obedecien
do sus preceptos, cumpla y baga cumplir 
las Leyes; únicas que deben rejir y parti
cularmente en un pueblo contó el nuestro» 
que es gobernado por el sistema Repre
sentativo.

Estas doctrinas adoptadas jeneralmente 
por todos los pueblos libres, que tienen le
yes formadas por sí; no necesitan ningu
nas rellecciones, para que nuestros con
ciudadanos se conbt-nzan de su utilidad; 
por eso no nos entretendremos sobre una 
materia que da lugar para escribir mu
chas pajinas, y tai vez con una exacta 
aplicación á nuestras i ircu-tancias; pero 
dejemos esto á la penetración de nuestros 
compatriotas, que ellos sabrán valorar los 
hechos tales comò son en sí.

Por mas indiferente que quiera ser un 
Oriental al observar la situación actual 
de la República, no puede menos que la
mentarla, y á la verdad, que un pueblo 
que bá hecho tantos sacrificios por el lo
gro de su libertad, era digno de mejor 
suerte.

Hoy se haya el país en un 'estado qne 
no era de esperarse después de tantas fa
tigas para conseguir tener istitucíones ca
paces de hacer la felicidad de la nación: 
pero nuestro gobierno infrinjiendo las 
leyes, y violando la Constitución, parece 
burlarse de los esfuerzos de los ciudada
nos amantes del bien de la patria, pues mi
rando con indiferencia sus consejos, y el 
interés que se toman por la salvación de 
ella, solo trata de abrirse camino por en
tre el muro de la opinion pública y des
preciando esta, ataca la libertad, y segu
ridad de los ciudadanos ¡¡Triste situación 
de un pueblo, que há agotado su fortuna



;• sacrificado sus hijos paca destronar el 
despotismo!!

Tal vez no falle qui'eil nos censure por 
decir estas verdades y tíos clasifique de 
ecsajcrados; pero nosotros mas queremos, 
que al hablar de la suerte de nuestra 
querida Patria, se nos de este titulo que 
el de indolentes, y preferimos que todo 
se nos atribuya, antes que someternos a 
esa resignación humillante de los esclavos, 
6 de la estúpida insensibilidad de fos 
autómatas; á mas de que, siendo exactos 
los hechos, no deben de callarse. ¡Y 
quien podrá ser indiferente, al recordar 
los pasos del actual gobierno!

Recordemos las reconvenciones a los 
empleados que Votaron contra la lista del 
ministerio para alcalde ordinario. el remate 
del martillo de la aduana concediendo pre- 
Vilegios, 1a destitución de una porción de 
empleados, y otros hechos q’ya cansa el re
petirlos, y conoceremos cual es la marcha 
del ejecutivo; observémosla infinidad de 
asesinatos cometidos err la campaña, la de
gollación de la guardia de la frontera, la 
leva del 16 del corriente, las tropelías come 
«idas por la tropa destinada al servicio de 
la policía, en los pueblos de San José, Ca
nelones, Rocha,- Cerro Largo &. y nos con
venceremos de las gat antias que ei ofre
ce.

A estos, y otros muchos hechos q" pudié
ramos citar, no se puede responder sino 
con la confusión y el silencio, ó lo que es 
lo mismo, con despreciables ovaciones 
arrancadas de una conciencia agitada q’ en 
su'delirio á cada momento arguye que se 
ultraja el patriotismo, que se incita á la 
anarquía, que se acrimina la ignocencia, y 
con un ciento de espresiones dictadas por 
la adulación y el crimen, como si ló que 
se escribiese, fuera para un pueblo inve- 
cil, que no supiera formar la opinión según 
son los hechos.

(“Continuara.”)

HACIENDA PUBLICA.
(Continuación,)

No es con palabras falsas, ni con escri
tos inesactos con lo q’ se convence al pue
blo; la razón, la verdad y los hechos mis
mos es el mejor garante para ser creído; 
asi es, que no es el informe del poder eje
cutivo presentado á la cámara de diputa
dos el IB de Mayo, el que convence á 
los ciudadanos del verdadero estado de 
la hacienda pública, porque si fuese cierto 
lo ‘q’ allí se dice ¡q’ distinta seria nuestra si
tuación! ¡cuantos males q’ sufrimos podría

mos evitar! ¡cuantas medidas que„9e cen
suran jio se hubieranltomado?^“'¡Pero que 
diferente es en la realidad la situación del 
tesoro a ja  que se nos quiere hacer creer!!

bi estamos á los documentos oficiales y 
á los periódicos redactados en sosten de 
las medidas del ejecutivo, deberií&nos 
creer que el erario no debía á nadie;'qne 
el gobierno marcha sin tropiezos en el 
ramo de hacienda; que las rentas de la 
nación sobran para el pago de sus gas
tos ir. &. ¿Pero esto será cierto? ¿Y qué 
es lo que vemos todos los dias? ¡Bien fá
cil es el decirlo, aunque pese á ciertas 
personas!

Se solicitan vender las propiedades pú
blicas, se ve contraer empréstitos, perma
necen impagos les empleados, y se aumen
ta el descrédito de la autoridad. ¿Y se 
querrá que no se dude de lo que se dice 
al público, ya oficial ó semi-oficial? ¿Y 
con q’ derecho pretenderán q: ses le crea 
cuando a cada rato se falta á la verdad? 
¿Y un ministerio que obra de este modo 
podrá jactarse de haberse captado la ve- 
nevolencia pública? ¡El Patriota y el Uni
versal, tal vez dirán que si, pero de ellos 
no pasará!

Eli los momentos que tanto se ensalsa 
la habilidad del ministerio, y que se ase
gura que ha librado al pa¡9 de una crisis 
peligrosa, nos es en estremo estraño que 
el gobierno haya pasado á la cámara de 
diputados un proyecto pidiendo se le fa
culte para vender basta 25000 pesos, de 
las propiedades destinadas al pago de la 
deuda flotante; y si por desgracia el fuese 
aprobado, seria mas q’ bastante para con
cluir con nuestro crédito espirante.

No es ciertamente necesario elser un gran 
economista para convencerse de esta ver
dad; y vasta tener una sana razón y un jui
cio común para convencerse también, q’ si 
el proyecto no hace aparecer al ministerio 
lleno de ignorancia, envilece al país como 
un deudor de mala fe, que faltando á sus 
compromisos mas sagrados, mira con 
desprecio los derechos de sus acreedo
res.

Perteneciendo el proyecto al ramo de 
hacienda, y dedicado este articulo á su 
examen, vamos á hacer algunas ligeras 
observaciones sobre él.

La ley de 17 de Mayo del año ppdo. 
aplicó al pago de la deuda flotante, las 
tierras de propios, las del éxido, y todos 
los edificios y terrenos que se considera
sen innecesarios dentro de la capital; y 
por el proyecto se solicita permiso para 
vender parte de esas propiedades, sin que 
se halla pagado la deuda, y teniendo de



perdida 'o? billetes de la flotante un 76 
por ciento (y nosotros quisiéramos que se 
nos digeseí ¿con qué facultad, ó con que 
derecho puede un deudor disponer de 
una alhajé hipotecada, sin Haber pagado 
lo que debia? ¿Y un gobierno que esto 
pretende, puede jactarse de la religiosi
dad desús compromisos? ¿Es de este mo
do como’ se adquiere el crédito? Y si 
hoy tienen los billetes de pérdida un 76 
¿Cuanto tendrán en disminuyéndose las 
garantías con que se contaba? ¿Y será po
sible que esto se pretenda en los instantes 
en que se trata de establecer un libro de 
fondos públicos? Y cuando el gobierno 
se propone dar un paso tan impolítico, 
vendiendo unas propiedades hipotecadas 
de un modo tan Bolemne. para subvenir á 
los gastos del dia, ¿no es un testimonio 
inequívoco de su falta de crédito? ¿No 
demuestra lo apurado de su situación? 
¿No es anunciar que lá bancarrota eS 
inevitable? ¿Y se quiere] mas pruebas de 
lo que hemos dicho en el número an
terior? *

“La nación (dijimos) marcha á su rui
na, sino se mejora'el .r'atno de hacienda,” 
hoy lo repetimos, y todo el mundo está 
convencido de éstaverdad: ¿pero las me
didas que propone el ministerio podrán 
mejorarla?

En nuestra opinión la empeora; y aun 
suponiendo qne las propiedades que se 
tratan de enagcnar no estuviesen afectas 
& ningún pago, siempre que ellas se ven
diesen, consideramos ser una medida fu
nesta, porque cuanto menos garantías ten
ga la nación que dar, menos ‘''crédito tie
ne; á mas un gobierno sin opinión y que 
se haya exáusto de recursos ¿con qué 
ventajas podía enajenar esaá- propie
dades?

Un gobierno cuanto mas apurado esté; 
cuanto mayor es el conflicto en q'Se ha
ya, cuanto mas grande sea, la crisis en q’ 
le colocan sus necesidades, tanto menos de
be enagenar las propiedades públicas, por 
que pretendiendo ocurrir á los gastos del 
momento malvarata los intereses 
nacionales; por que aunque haya 
muchos que quieran comprar, todos quie
ren sacar el partido mas ventajoso de 
sus angustias, y esperan que en sus apu
ros podrán comprar por uno, lo que vale 
diez. Y siendo esto tan cierto, ¿cuantos 
miles de pesos seria necesario enagcnar 
para poder recibir los 25000? ¿Y sino 
fuesen es tos apuros habría sufrido el Es
tado la pérdida que ha tenido en los 
remates hechos por el ejecutivo? Se hu
biera rematado la pesca de lobos en

8000 pesos, cuando había quien diera 
16000 y mas? Ciertamente que no. Por 1 
estos motivos, por la falla de crédito eíi 
el gobierno, y sobre lodo por estar ésas ■ 
•propiedades afectas al pago de la deuda 
flotante, esperamos que los seSores re
presentantes desecharán ese proyecto; 
pues si él fuese aprobado, tendrían I03 

acreedores del Estado motivos para cla
sificar al pais lo mismo que un fallido 
que se apresura á Vender todo , lo que 
tiene, para estraerlo de la fiscalía de los 
acreedores, ¡y véaselo que valdría esto! 
Perdamos en horabuena lo que es nues-r 
tro, dice un escritor, pero no toquemos 
lo que no nos pertenece.

( “ Continuará. ” )

Por la constitución del Estado corres- 
pode al presidente de la República pro
veer los empleos civiles y militares con
forme á la constitución y á las leyes, y 
como ni en una ni en otras hallamos en
contrado que se le faculte para el nom
bramiento de cónsules, nos parece que 
no ha debido espedirse el decreto pu
blicado en el Patriota de 26 del corrien
te que dice- “queda nombrado cónsul ge
neral de la Reqública en el Reino Unido 
de la Gran Bretaña, el señor D. Federi
co Delisle.

Nosotros creemos, como el gobierno, q’ 
será muy necesaria la existencia de un 
agpnte mercantil en aquel pais, pero tam
bién creemos que para que exista, debe 
ser nombrado como corresponde, y en 
conformidad de una, ley. ,

Lo mismo decimos con respecto al avi* 
so mercantil que anuncia haber sido nom
brado vice-Consul de esta nación en la 
ciudad de Santos del Imperio del Brasil 
el Sr. D. José M. Largacha; pues aunque 
ambas resoluciones muestran el interés que 
se toma el gobierno en protejer nuestro 
comercio,debe siempre respetarlas Leyes, 
y no olvidarse que en nuestro país no tiene 
el ejecutivo mas atribuciones que las qne 
ella misma le concede.

C O R R E S P O N D E N C I A .

Sr E. del Popular.
Aun que nosotros no acostumbramos 

escribir para el público, hoy nos hayamos 
en la necesidad de hacerlo, por medio del 
periódico de Vds, sobre un asuuto que lo



eremos dé la mayor importancia, y que 
nos ófe¿ta ¿le muy serca 5 nosotros los 
jovenes.

.Es el caso pues, que el finado Dr. Pe
tes Castellano, al morir dejó instituida una 
Biblioteca pública para el pueblo de 
Montevideo, la que se estableció en tiem
po de los Orientales; inas habiendo en
trado los portugueses á esta plaza, y ha
llando por conveniente que nosotros per
maneciéramos en la ignorancia, la echa
ron abajo concluyendo con ella ó con la 
mayor parte de los libros, pero respeta
ron todas. las otras dLpocicionés que el 
fundador ordenó en su testamento; asi es q’ 
se habían podido juntar algunos fondos, 
con el--objeto de poderla establecer de 
nuevo.

dos para la compocision de la ¿ysá y com
prar libros. m

También sabemos que por el testamen
to del finado Perez Castellana-no se le 
dá ninguna intervención al ejecutivo en 
el inanejo de los fondos destinados ¿ la 
Biblioteca, ni se le faculta á los Albaseas 
para que los. puedan desíinar á otro 
objeto que en beneficio do ella misma, 
asi es que el bibliotecario y albacea no 
ha podido hacer emprestamo al gobier
no, y el debe no solo ser responsablfe de 
las cantidades, que le haya entregado, sino 
también ser esirañado por una condes
cendencia que le hace aparecer como 
poco celozo en el cumplimiento de laá 
determinaciones del testador.

En este estado estábamos, cuando su
pimos que;el actual gobierno babia to
mado intervención en su manejo, y se nos 
ha' asegurado que lo primero que hizo 
fue obligar al bibliotecario y albacea a 
que págase 50 pesos mensuales, á un em
pleado que se le antojó nombrar, y que 
eii nuestra opinión para nada hace falta; 
mas hoy se asegura otro hecho de mucha 1 
mas trascendencia, pues se dice, y noso
tros lo creemos, que el ejecutivo se ha 
echado sobre una cantidad de 7 á 8000 
patacones que habia para componer la 
casa y para comprar libros, y como nos 
parece que el gobierno no puede hacer 
semejante atentado, nos dirigimos á Vs. 
con el objeto de preguntarles lo que haya 
sobre el particular, por que nos pa
rece que por el testamento del fun
dador . no tiene el gobierno ninguna in
tervención en este asunto, y aun que la 
tubiese, eremos que no debía atacar de 
este modo á un establecimiento tan útil, 
como necesario, y que tanto influye sobre 
la ilustración de la juventud.

Es por esto que suplicamos á V. digan 
algo sobre el particular, y principalmente 
sobre los puntos que arriba indicamos á 
ló que le quedarán agradecidos.

Unos jovenes Montevideanos.

S. E-. del Popular.
En la sesión del senado de ayer, el se

ñor I). Damazo Larrañaga, ha hecho una 
mosion para que el señor D. Luis Perez, 
continúe por dos años mas en el desem
peño de las funciones de senador, fun
dándose, que lia estado una porción de 
tiempo desempeñando la presidencia; y 
por mas respecto que me deba aquel 
señor no puedo menos de ocurrir á su 
periódico ¡ ara decir mi opinión.

El articulo 29 de la constitución di
ce que los Senadores, serán renovados 
por terceras partes cada bienio, decidién
dose por la suerte quienes deben salir 
en el primero y segundo bienio. La 
suerte pues ha decidido que el señor 
Perez, permanesca dos años solamente 
y de ningún modo puede ser reelecto, ni 
estar mas tiempo que el que le señala 
la constitución, haya estado ó no desem
peñando sus funciones, porque si un mo
tivo tiip pueril, fuese bastante para in-r 
fringir .la carta, mañana podría decir el 
presidente de la Repúalica que habien
do estado enfermo y la mayor parte del 
tiempo en campaña, debia de permane
cer otros cuatro años en la presidencia, 
y he aquí un modo muy bonito de hacer
se hombre vitalicio en un empleo sin 
poderlo ser.

CONTESTACION. “Un amigo del señor Larrañaga.”

Habiendo averiguado los hechos á que 
se refieren los señores corresponsales, 
heñios sabido ser cierto que el gobierno 
nombró un empleado para la Biblioteca 
como también que ha tomado en calidad 
dé empréstito 7270 pesos de los destina-

IMPRENTA DE LA LIBERTAD-


